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Córdoba, 29 de octubre de 2012

VISTO:

La necesidad de designar representante de la Facultad en el Instituto
Superior de Estudios Ambientales; y

CONSIDERANDO:

Que resulta conveniente asignar dicha representación a la Dra. Rita
I. Noher de Halac, exprofesora de esta Casa,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E LV E:

ARTÍCULO 1°: Designar a la exprofesora de esta Casa Dra. Rita Inés Noher
de Halac (D.N.I. 4.122.591) como referente de la Facultad de
Odontología en el Instituto Superior de Estudios Ambientales
de la Universidad Nacional de Córdoba.

ARTÍCULO 2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N°: 472
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